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GRADUADOS DE HACE 40 AÑOS O MAS    

Junto a la Caja de 
Previsión - Ley 8470-

De la Ingeniería, 
Arquitectura, 
Agrimensura, 
Agronomía y 

Profesionales de la 
construcción de la 

Provincia de 
Córdoba, queremos 
homenajear, con la 

entrega de un 
diploma, a la 
Comunidad 
Profesional 

Graduada de nuestra 
Facultad de hace 40 

años o más
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ACTA ACUERDO Nº 14 HONORARIOS PROFESIONALES



Institucional

C P U A

Inscripciones para participar de modo presencial o virtual 
completando el siguiente formulario
https://forms.gle/q6zeTHzij8TriVyG7

*Habrá plazo hasta el lunes 8 de abril hasta las 14 hs.

Toda la información sobre el proyecto en el siguiente link
https://drive.google.com/drive/folders/1rcv7H5aUAADgxvm7

bsjLDKdWg6Lz6vG5?usp=sharing 
Saludos Miriam
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E P A C

El día sábado 9 de Marzo el Presidente
C.U Víctor Hugo Carreras y el Secretario
General C.U Luis Fabian Espinosa, del
CTCU, participaron en la cena 12º
aniversario de EPAC en el salón de
fiesta del Hindu Club, Junto a los
socios, proveedores e invitados
especiales, pasaron una hermosa
velada, con un destacado servicio de
catering, un divertido espectáculo
humorístico, y muchos regalos para los
socios, provenientes de sponsor y
negocios que aportaron una variedad
de donaciones relacionadas con la
actividad eléctrica.

Agradecemos a toda la comisión
directiva de “EPAC”, al Presidente:
Héctor José Diaz, Vicepresidente: Dante
Javier Pedraza, Secretario: Ernesto
Huespe, al Tesorero: José Daniel Vilata,
y a Ignacio Arnoleto, por invitarnos a
tan prestigioso evento, seguiremos
trabajando de manera conjunta, en
todos los temas relacionados con los
profesionales matriculados en el CTCU.

Electricistas profesionales asociados de 

Córdoba
Email: epacsocios@gmail.com
Email: epaccursos@gmail.com

Ubicación: Diagonal Ica 1538, Córdoba

EPAC, una Asociación Civil sin
fines de lucro, fundada el 11 de
agosto de 2011, conformada por
profesionales relacionados a la
energía eléctrica. La Comisión
Directiva está integrada por
profesionales universitarios
docentes, técnicos docentes e
instaladores electricistas
categoría III. Todos trabajando en
el nuevo paradigma de la energía
eléctrica de acuerdo a las nuevas
leyes y bajo reglamentación de
AEA y normas IRAM.
EPAC da asesoramiento técnico –
legal – contable a sus asociados y
cuenta con una trayectoria de
ocho años dando charlas, cursos y
congresos de seguridad eléctrica,
electricidad domiciliaria e
industrial y energía renovable.
Articula con empresas y
comercios del mercado eléctrico y
ha realizado publicaciones en la
revista y programa Electro
Instalador de BS AS.
Desde 2020 somos entidad
capacitadora para el Ersep y se
toman exámenes para cat III. Se
dictan desde el 2021 clases
prácticas, exámenes de Auxiliar y
Cat III en la sede de EPAC.
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CONVENIO PARA LA REGULARIZACION DE OBRAS

Nuestro Colegio Profesional

de Técnicos Constructores

Universitarios y/o

Constructores Universitarios

de la Provincia de Córdoba,

te informa que en virtud de

haberse firmado

conjuntamente entre los

cuatro Colegios de la

Construcción, la Caja de

Previsión - Ley 8470 y

algunos Municipios del

Interior, convenios para la

regularización de obras

edilicias, sin declarar.

Estos convenios ofrecen la

posibilidad de reducción de

tasas municipales, de aportes

del registro diferenciado y

facilidad de pago en la Caja

de Previsión, hasta el 30 de

junio del corriente año.

Los Municipios son los siguientes:

Comuna San Lorenzo (San Alberto)
Municipalidad Río Tercero (Tercero Arriba)
Municipalidad de Mattaldi (General Roca)
Municipalidad Villa del Rosario (Río Segundo)
Comuna Villa Ciudad Parque (Calamuchita)
Municipalidad Santa Rosa de Calamuchita (Calamuchita)
Municipalidad San Francisco (San Justo)
Municipalidad Unquillo (Colón)
Municipalidad Embalse (Calamuchita)
Municipalidad Agua de Oro (Colón)
Comuna La Serranita (Santa María)
Municipalidad Tanti (Punilla)
Municipalidad Colonia Caroya (Colón)
Municipalidad Sinsacate (Colón)
Municipalidad Estación Juárez Celman (Colón)
Municipalidad Jesús María (Colón)
Municipalidad Villa del Totoral (Totoral)
Municipalidad Villa Yacanto (Calamuchita)
Municipalidad Dique Chico (Santa María)
Comuna Villa Ciudad de América (Santa María)
Municipalidad Villa Allende (Colón)
Municipalidad Salsipuedes (Colón)
Comuna Villa Cerro Azul (Colón)
Municipalidad La Granja (Colón)
Comuna El Manzano (Colón)
Municipalidad Río Ceballos (Colón)
Municipalidad Malvinas Argentinas (Colón)
Municipalidad Las Higueras (Río Cuarto)
Municipalidad Anisacate (Santa María)
(Los nuevos convenios firmados, son los que figuran en
negrita)
Estos convenios permiten realizar tareas profesionales en
bien de la sociedad en su conjunto.
Colegas, consulten en estos Municipios las condiciones
inherentes a la tarea a ejecutar
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REUNION DE JUNTA DE GOBIERNO

EL DIA 22/02/2024 SE LLEVO A CABO LA REUNION DE JUNTA DE GOBIERNO CON EL PROPOSITO DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LOS

MIEMBROS, LAS ACCIONES QUE VIENEN DESARROLANDO LOS MIEMBROS DE LA JUNTA..

LOS PRESENTES PARTICIPARON DE LOS INFORMES DE NUESTROS REPRESENTANTES DE CARLOS PAZ Y DE JESUS MARIA.

EN EL CASO DE CARLOS PAZ LA REPRESENTANTE EN EL CPUA CONSEJO DE PLANIFICACION URBANA AMBIENTAL, C.U. PATRICIA CUELLO

DETALLO POR VIA DIGITAL SU PARTICIPACION COMO REPRESENTANTE DEL CTCU EN EL CPUA. LOS PRINCIPALES TEMAS TRATADOS EN

LAS SUSCESIVAS REUNIONES, FUERON LA CARENCIA DE INFRAESTRUCTURA SUFICIENTE PARA ABASTECER LOS FUTUROS

EMPRENDIMIENTOS EN ALTURA, RAZON POR LA CUAL EL NUEVO GOBIERNO HA DECIDIDO SUSPENDER POR UN AÑO LA APROBACION DE

NUEVOS EMPRENDIMIENTOS QUE COMPROMETAN EL PAISAJE Y ANTE LA CARENCIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.

SE DETECTARON UNA GRAN CANTIDAD DE INMUEBLES QUE SE ALQUILAN DURANTE LA TEMPORADA VERANIEGA Y PERMANECERIAN SIN

OCUPAR EL RESTO DEL AÑO,RAZON POR LA CUAL SE REFUERZA EL EXTRICTO CONTROL SOBRE FUTURAS FACTIBILIDADES A

OTORGARSE.

EN EL CASO DE JESUS MARIA NUESTRO PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL INTERIOR T.C.U. JUAN LARROZA EXPLICOVIA DIGITAL LA

PROBLEMÁTICA SIMILAR QUE TIENE JESUS MARIA CON EL TEMA DE FACTIBILIDAD DE EDIFICIOS EN ALTURA, SOBRE TODO EL TEMA DE

CONEXIONES CLOACALES.

EN OTRO ORDEN DE COSAS EXPLICO LA IMPORTANCIA DE QUE EL PROFESIONAL A CARGO DE LA OBRA SE ENCUENTRE EN LA MISMA

CON LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE ATENDIENDO LOS PROBLEMAS QUE COMO RESPONSABLE DE LA OBRA DEBE

SOLUCIONAR.

EN EL CASO DE LA CAJA DE JUBILACIONES PROFESIONALES LEY 8470 LAS AUTORIDADES DEL CTCU COMENTARON EL CRONOGRAMA

ELECTORAL PREVISTO PARA ESTE AÑO.

C.U. PATRICIA 

CUELLO

T.C.U. JUAN 

LARROZA
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ELECCIONES EN LA CAJA LEY 8470

Elecciones Autoridades del
Directorio de la Caja de Previsión
Ley 8470 – Periodo 2024/2028

El próximo 19 de abril de 2024, se
convoca a la realización de las
elecciones de los 4 miembros
titulares y 4 miembros suplentes en
representación de los afiliados
Activos, y un (1) titular y un (1)
suplente en representación de los
Pasivos.

ACCEDA A LA INFORMACIÓN
PUBLICADA POR LA JUNTA
ELECTORAL EN EL SIGUIENTE
ENLACE
👇

www.caja8470.com.ar/junta-
electoral-2024
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UNC ELECCIONES

Con el propósito de fomentar
una mayor participación de la
comunidad universitaria en el
proceso eleccionario, en su
última sesión ordinaria el
Consejo Superior aprobó
ampliar a dos días los comicios
de 2024.

De esta manera, docentes, no
docentes, estudiantes y
personas graduadas podrán
emitir su sufragio el 15 o el 16
de mayo, de manera indistinta.
Este último claustro, además,
también podrá hacerlo vía
correo postal, siempre que el
lugar de residencia de la
persona esté fuera del ejido
urbano de la ciudad de
Córdoba y dentro de la
Argentina.

Con las modificaciones, el
cronograma electoral para
este año quedó definido de la
siguiente manera:

ELECCIÓN DE CONSEJERA/OS Y CONSILIARIA/OS 2024
Estudiantes / Docentes / No docentes
Fecha de la elección 15 y 16 de mayo de 2024
Clausura de padrones 3 de abril de 2024
Confección de padrones 4, 5 y 8 de abril de 2024
Reconocimiento de agrupaciones y manifestación
de intención de participar 10 de abril de 2024
Exhibición de padrones provisorios 12, 15 y 16 de abril de 2024
Presentación de listas 17 de abril de 2024
Oficialización de listas24 de abril de 2024
Publicación de lugares de votación 2 de mayo de 2024
Egresadas/os - Modalidad presencial y correo postal
Fecha de la elección 15 y 16 de mayo de 2024
Clausura de padrón 20 de marzo de 2024
Límite opción voto por correo postal 17 de marzo de 2024
Reconocimiento de agrupaciones y manifestación
de intención de participar 25 de marzo de 2024
Exhibición de padrones provisorios 3, 4 y 5 de abril de 2024
Presentación de listas 3 de abril de 2024
Oficialización de listas10 de abril de 2024

El proyecto aprobado establece que al final del primer día de
votación, las urnas deberán ser cerradas y selladas ante fiscales o
apoderados de las fuerzas participantes, para luego ser puestas a
resguardo en un lugar cuyas puertas de acceso también se
mantengan selladas. El escrutinio de todos los claustros se
realizará de manera conjunta al finalizar la segunda jornada.

En cuanto al voto por correo postal, cabe recordar que su
habilitación para el claustro egresado fue aprobada por el
Consejo Superior en la primera sesión del año. La medida toma
como antecedente la implementación de esa modalidad en las
últimas dos elecciones celebradas en la UNC y solo alcanza a
quienes residan fuera del ejido urbano de la ciudad de Córdoba,
pero dentro del país.
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UNC ELECCIONES


